
Domicilio Fiscal 
/la:Juárez N 976, 

COL Centro CP 44100 
Gueldaltdara, latisco, Maxico, 

Telefono {33) 3134-2222 

R.FC. UGU 250907-MI15 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

,. 	, 
30 	i 	08 	2016 rIA 

DIA 	MES 	ANO 
FECHA E LLABO 	ClON 

"NO. PROYEcT0i 22983 
NO raNDo 1.1.1.1 
enocaaNA 

CARGO PRESuPUESTAL . 	.., 

ROLANDO CASTILLO MURILLO mARIA OEL ROSARIO LÓPEZ mOGUEL 

R 	 . Bo. 	 FIRM DEI 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto loe tern1indS y condiCiOneS 
que se especifican en &reverso de 

la presente Oreen de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

000901 

NUM RO 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

, 
321003 ESCU LA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

*Lela 6/* • 	1 • ' 	els 	a 	• 	'111 	• 	I. 	o 	' 	1, 

36-19-98-1436-19-83 Av, Revolución No. 1500 y Calle 44, &R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 . 	TELEIONO DOMICILIO 	 .., 

MART1N RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PFIOVELDOR J. 

uNion or 

pza, 

pA  

PZA 

PZA 

PZA 

PZA  

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

TONER HP 012A NEGRO. 

TNER SAMSUNG MLT-02035 SL-M3820/3870/ 4020/4070. 

TONER XEROX 106R01633 AMARILO. 

TONER HP #35A NEGRO. 

TINTA CANON PG-145 NEGRO. 

TONER XEROX 106R01634 NEGRO. 

LOS SIGUIENTES BIENES MERAN ENTREGAR E ENLAS CONDICIONES 
AX Wo CORREO ELECTRONIC° 

ACORDADAS 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO 
. „ 

IMPORTE TOTAL 

2.00 

2.00 

1.00 

ZOO 

3.00 

1.00 

970.00 

942.00 

900.00 

843.00 

242.00 

1,422.00 

1,940.00 

1.884.00 

900.00 

1,686.00 

726.00 

1,422.00 

Nueve Mil Novecientos Veintisiete pesos 28/100 M.N. SUI3-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

8,558.00 

1,369.28 

9,927,28 

FIANzAS  
a)ANTICIPO 

IMPORTE CON LETRA: 

TIEMPO DE ENTREGA:  INMEDIATA, 
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blCUMPLIMIENTO  o ) 

CONDICIONES DE PAG Y ENGR GA DE 131 NES 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



PAPEZERIA, 

COMPUTO Y MUEBLES DE OFICINA 

!"-LZON SOCIAL MARTIN NOL)01,TOD 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

DEPENDENCIA: ESCUELA POUTÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
AV. REVOLUCION No, 1500, COL. UNIVERSITARIA 
GUADALAJARA, JAL. C.P. 44420 
TEL. 3619 9814 EXT. 109 

AT' N: SRITA. SOCORRO RAYAS 

MUY SEÑORES NUESTROS: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE NOS ES GRATO COTIZARLES LA SIGUIENTE MERCANCÍA 

CANT. 	 CONCEPTO 
	

P.UNIT. 	IMPORTE 

TONER XEROX PHASER 6000/60W AMARILLO 
	

900.00 $ 	900,00 
Código: 108501633 

SUBTOTAL $ 	900.00 
IVA 144.00 

TOTAL 1,044.00 

NUESTRA PROPUESTA DE VENTA CONSIDERADA; 
VIGENCIA DE PRECIOS 10 DIAS 

PLAZO DE PAGO 15 DÍAS 

ENTREGA 1 A 3 DIAS HABILES 

L.A.B. GUADALAJARA, JAL 

ATENTAMENTE 

3. 

GUADA~DE JULIO DE 2016 

NGLIETZ ORTIZ RFC 	 1.. 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa domicilio. Con furidamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fratción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

7. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



PAPUERIA, 
COMPUTO Y MUEBLES DE OF/CINA 

RAZON SOCIAL,MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ. ORTIZ RECIOS 

GUADALAJARA, JAL. 14 DE JULIO DE 2016 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
DEPENDENCIA; ESCUELA POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
AV. REVOLUCION No. 1500, COL. UNIVERSITARIA 
GUADALAJARA, JAL. C.P. 44420 
TEL. 3619 9814 EXT. 109 

MUY SEÑORES NUESTROS: 

	 AT' N: SRITA. SOCORRO RAYAS 
onialtaZ 

POR MEDIO DE LA PRESENTE NOS ES GRATO COTIZARLES LA SIGUIENTE MERCANCÍA 

CANT. 	 CONCEPTO 
	

P.UNIT. 	IMPORTE 

2 TONER HP 12A NEGRO Q2612A 970.00 S 	1,940.00 
2 TONER HP 36A NEGRO CE1436A 970.00 S 	1,940.00 
1 TONER SAMSUNG PALTD203S 942.00 $ 	942.00 

SUBTOTAL $ 	4,822.00 

I.VA $ 	771.52 

TOTAL 5,593.52 

NUESTRA PROPUESTA DE VENTA CONSIDERADA: 
VIGENCIA DE PRECIOS 10 DIAS 

PLAZO DE PAGO 15 DiAS 

ENTREGA 1 A 3 DIAS HABILES 

L.A.B. GUADALAJARA, JAL 

--er 
ví 	 14i 	 74 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se tésta e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparéncia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fratción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
7. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



ü 

PAPELERIA, 
COMPUTO Y MUEBLES DE OFICINA 

PAZON SC)CIAL MARTIN ROOOLr DomiNcuEz 0R1-1Z REO qm.. 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

	 GUADALAJARA, IAL 26 DE .11.1.10 DE 2016 

DEPENDENCIA: ESt'ttEtA POLITÉCNICA DE LA 	 MADALA.I.PM 
AV. REVOLUC1OU NO. 1500, COL. ~TAPIA 
GUADALMARA, 1AL. C.P. 44420 
TEL 3619 9814 EXT. 109 

Off' N: SHITA. SOCORRO RAYAS 

MUY saNcEREs rstuEsTREGI 
	 emma2, 

POR MEDIO DE LA PRESENTE kOS ES GRATO COTIZARLES LA STOUTENTE MERCANDTA 

CANT. 	 CONCEPTO 
	

P.1044T. 	IMPORTE 

TONER XEROX ~SER 6000/-6010 NEGRO 	 1,422.00 	1.422.00 
Código* 106FM1814 

SOBTOTAL $ 	1,422.<X) 
LV,A 22/52 

TOTAL 1,649.62 

NUESTRA PROPUESTA DE VENTA CONSIDERADA: 
viGENCIA DE PRECIOS 10 DIAS 

PLAZO DE PACO 15 DÍAS 

ENTREGA 1 A 3 D1AS NASTIES 

L.A.B. GuADALAJARA, SAL 

JILA 

„ 	_ 
r 

,141. 	 73 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e - mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparéncia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fratción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
7. Se testa e -mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


